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adhieren al voto anterior, habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

  Aparece Miércoles y Sábados

Bernarda S. de Iranzo contra la suce- .
  sión de Antenor Sánchez sobre pose

sión de estado.   ’

En Salta, á seis dias de Abril de mil
.novecientos once, reunidos los señores
.Vocales del S. T. de Justicia en su sa
lón .de acuerdos, para fallar este juicio
seguido sobre posesión .de estado por
.doña Bernarda Sánchez de Iranzo, con
jira la sucesión de don Antenor Sánchez
el señor Presidente declaró abierta la
audiencia.

Por estar escusado el Vocal doctor
Arias, se hizo un sorteo con el objeto
de determinar los Vocales que deben re
solver, resultando eliminado el doctor
Fjgueroa y hábiles los doctores Corne
jo, Ovejero y Torino.

Acto continuo se verificó un otro sor
teo establecer el orden en que han de
fundar su voto, resultando, el siguien
te: doctores Torino, Cornejo y Ovejero.

El doctor Toriuo dijo: Ha venido por
  los recursos de apelación y nulidad la

sentencia por la cual se rechaza la de
manda de filiación natural iniciada por
la señora Bernarda Sánchez de Iranzo

  contra los herederos de don Antenor Sán
chez ó sea su esposo é hijo. '

En cuanto al recurso de ndlidad de
be desestimarse, tanto porque, el proce
dimiento se encuentra ajustado á dere
cho en todas sus partes, cuanto porque el
actor no lo ha fundado. Voto en este
sentido.   

Los demás Vocales se adhieren al vo
to anterior.En cuanto al recurso de apelación, el'
mismo doctor Torino, dijo:—Opino que
debe confirmarse en todas sus partes
la sentencia del señor juez que rechaza
la demanda, fundado en que la actora
no 'ha probado, los extremos de la misma
de acuerdo con la vista del señor Fiscal
General que corre de¡fs. 123 á 125 vta,
voto confirmando la sentencia,, con cos
tas, á cuyo efecto regulo los honorarios
devengados en esta Instancia por los
doctores Arias y Solá y, Macédonio
Aranda, en las cantidades de cincuenta

Salta, Abril 7 de 1911

Y vistos: En mérito de; -lo expuesto
en la votación que precede, se desesti
ma el recurso de nulidad interpuesto
contra la sentencia corriente de fs. 103
á 106 de fecha Junió 30 de 1910, y se
confirma la misma en todas sus partes,
con costas, á cuyo efecto se regulan los
honorarios devengados en esta Instancia I
por los doctores §olá y Arias y Mace-
•donío Aranda en las cantidades de cin
cuenta y sesenta pesos moneda’ nacional
respectivamente.

Tomada razón y repuesto los sellos
devuélvase.

Arturo S. Torino—Abrasan Corne
jo—A. M. Ovejero.

Ante mí:—
Santos 2o Mendoza

E. S.  

JUZGADO DEL Dr¡ BASSANI

JUICIO reiviudieatorio del agua de la
acequia del Molino de Yatasto
seguido por don Marcelino Sie
rra contra don* Germán Torrens.

1    Salta, Abril 26 de 1911.

Y VISTO                     
■I

l . Este juicio por reivindicación de la
parte del. agua de la acequia del incli
no de Yatasto, que actualmente se ocu
pa en -lá irregacíón de la finca] «La’s
Juntas», instaurada por don Marcelino
Sierra contra don Germán Torrens, lá
prueba.producida y lo alegado por las
partes*

RESULTA:

Que el actor sostiene: que es propie-1
tario de la finca. «El Nogalito», ubicada
e.n el departamento .de Metán dentro de
los siguientes límites: norte, con- pro
piedad de los herederos sdel señor José
Gómez Rincón; al< Este,, de los mismos
y-Narciso Brito; al Sud, el rio délas
Cañas, y al Oeste, el camino público y
la vi a del ferrocorrií central Norte; que
la citada finca fuá vendida por el se
ñor Josfe.Gómez Rincón á -don Germán.
Tórreos con la tercera parte del agua
que contenga el molino de Yatasto, de-
hiendo .de .esta cantidad dejar pasar pa-

y setenta pesos mjn. respectivamente, j ra la- propiedad de-don Juan Ignacio
  Los demás Vocales del Tribunal se; Torrens cinco pulgadas’ cuadradas, de

agua; que el vendedor se reserva las
otras dos terceras partes-y el derecho
de designar el punto en que debía ha
cerse la distribución del molino de Ya
tasto para abajo, que ásu vez el señor  
Torrens, al vender la finca de que se  
trata A él y sus hermanos, expresa que
lo hubo por compra al señor José Góme»
Rincón, y la transfiere con los derechos
al agua según esas escrituras otorgadas
por este señor á su favor; que como se  
ve el demandado no conserva derecho al
guno al aprovechamiento del agua de
la acequia del molino de Yatasto; que
no obstante esto él permitió, al señor
Torrens que usara parte del agna" que
le tiansferió para la irrigación de su
finca «Las Juntas» y que este ha querido
aprovecharse de esta tolerancia para
crearse un derecho* que no le corres  
ponde, y hoy pretende ser dueño de esa
fracción de agua que emplea en la irri
gación de la mencionada finca,

Evacuando el traslado conferido el se
ñor Torrens sostiene: que es propietario
de la finca «Las juntas» por compra
hecha á la señora Solana M. Torrens;
que él y sus antecesores én el dominio
de esa finca, desde hace más de sesenta
•años, han poseído el agua de la acequia
del molino de Yatasto para la irrega-
ción de esa finca y han adquirido, por
consiguiente el dominio de ella por la
prescripción, independientemente de cual5
quier otro título adquisitivo que pueda
tener: que la porción del agua que siem
pre han usado es la misma que actual
mente ocupa, y han repelido siempre
cualquier turbación ó pretensión de ter
ceras personas con respecto á esa agua,
que es inexacto haya adquirido el do-  
minio de esa agua á los hechos en que
se funda la demanda y que esta es im
procedente.

Que abierta la causa á prueba se
produce lo que consta en la certificacióa

I de fs. 129 v., y

CONSIDERANDO:

1“ Que relacionando los títulos pre
sentados,'resulta: que el señor J. Gomes
Rincón vendió el Nogalito al señor Ger
mán Torrens . con la tercera parte del
agua de la acequia del molino de Ya
tasto, debiendo de esta cantidad -dejar
pasar para la propiedad de Juan I. To
rrens cinco pulgadas cuadradas. La dis
tribución del agua para esta propiedad
dice la misma escritura se hará del Mo
lino de Yatasto para abajo en .el puntó
que le convenga al vendedor (fs. 3 vtá.
y 4); que don Germán Torrens vendií'
¿los herederos del señor M. Siérrala.
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(art. 2758 del C. C.) 'Entonces, pues,
el actor debe probar: Io que es propie
tario del agua que trata, de reiviridi-'
car; 2° qufelliallace'stedó-én posesión de
ella; .3° que. halla, perdido Ja posesión;
4<rque’’el déíriaffdádó ía tenga actual-;
mqnte. .           ?

, El actor ipvpca .su título para reij
vindicar todo' el agua que usa el de-1
mandadq. -Para, comprobar el primerq,
dé los extremos mencionados, ha debi-i
do constatar que el lugar donde levan
tó efágua, ó 'sea más, abajo ,dél Moli
no, de Y ¿tasto, «no' llega', sino lo que lé
.corresponde ^á él,"y á la finca del. señor
Juan J. Torrens. Es’'deqir, que él tie
ne' el dominio de todo’ ese caudal; con
la liínitacióñ m.encionad^Jp que no ha
hecho,—La importancia de ésto es evi
dente, puesto que el caudal total de la
'acequia del Molino no le corresponde.
No perfeneciéndole las 'dos terceras,
partes restantes, no-tiene absolútamente
ningún derecho para oponerse áyque
otro ú otras personas con y sin derecho
la aprovechen (Doctrina "del art.’ 2758
del 'Código Civil. Cámara de ApJ. fie la,
0; F..'S?—5—7 —10—pi 267 S? "6a 8—¡
4o pág. 142.

No hay constancia ninguna en autos,
que demuestre . propietarios del agua’
mencionada, . se hayan dividido ó exis
ta algún trabajo por medio del cual
sea, fácil determinar la porción que á
cada uno lé .corresponda. • ’ -

El actor ha confesado que pq sabe:
si está en posesión de toda'el.agnáqjue
le corresponde óf‘más.. Vale decir que:
lá acequia en el,lugar indicado contie
ne más anua qné’ lá que á él Te corres-,
ponda. Sus testigos declaran: que el
agua del Molino de1 Yatasto sirvió
siempre para el Nogalito y las Juntas
(fs' 87 á 89 v). M. Duarte, dice que
d.esde hace un año, ha empezadp á
ir’poc?. jagua para las Juntas (fs.’/S?;
L. Medina, ( declara ferie sobra
como una " cuarta parte ’-qúe .iba para
Las , Juntas (fs. 81) y S.Brito
alzado agua para él; Nogalito 'sobraba
para Las Jupias. ijara, podar afirmar,
como lo fiace el actor en su alegato,
que con la compra fqpe hjzo á Tórréns
de Nogalito ál ^eñor ?G-ómez Rincón
consolidaba cualquier titulo dudos^, ó
litigiosp que pudiera téñér;(del propie
tario dé Yataqtp/^el dufeñó' de lá ace
quia dél Molino, un título-en que 'se de-
termiriába la jorción dfe agria gué'^pó-
dia War{ sea ‘como propietario .del' Np¿
galito ó. Las Juntas,’ ha sijo :riecésRrió
cpínprobar que con la: compra-’ nor‘ha
aum’enta'do todo’’' el caudalque úsdba.-
,É.sndécif ‘ que ja cantidad‘ qué- hjñ'tps'pó-
is'éian pd ’ se ha • aumentado Pc'pn loí'fque
’aífijfa fi!dquiria;‘ corijuritamérifé^coh b és’á.
■finca. . t.
, tos' testigos'^eJ'^tíiddadfi^éSÍ^^'
qué desde' háce lúás'dp fréintá áñós 'él'
y sú8''antfecesbrés ‘ha Jposeidb ‘Á^títuló.
de duenósí pública y pá'cifi'cámenfél,par-1
te del agua de la acequia del Molino

misma finca con los derechos dél. agua
que rezan las escrituras mencionadas (fs.
11 -V.).

iLos demás, testimonios (f. 14 á 42)
acreditan el "derecho exclusivo de .dq-

;minio que. :sob*re la misma finic'a_ tíéffe
ahora el accionante. ’

  2° Que siendo lá confesión la mejor-
délas pruebas pór ser.él medio inferios
sospechoso dfe ob tener la .verdad; ,<probá-

-tis probatísimá», es inútilánaíizar"|la
'prueba testifical producida cpn elqbje-
 ‘to de comprobar los hechos confesados,
ó lo contaarío por lá misma parte que

úlos’ha reconocido (doctrina del art. 135
del C. de P.). 1 •-

El demandado fia confesado: 5 que el
señor Góméz'Rincón conjuntamente con
el terreno le. transfirió el agua, que có
mo lo dicen, lóS testigos, consistía en lá

 :-3^ parte del cáudal de la acequia dé!
‘molino de Yátasto (fs. 81, 2 * pj. Quie
ra decir entoncas 'qne él no tenia antes
-ni la propiedad ni , lá posesión
de ese' caudal ’gde agua (artículo-

   1323); qúp mientras fué düéño de ésa
   finca la regaba cori'el agua" qué á la.

-misma le pertenecía y no con el -agua
 de «Las Juntas» . (4*? p.) y ?que la, to
maba más abajo dél- molino y con la
.acequia de servidumbre que tenía. Go-:
•rrofeopa la conclusión procedente;, que leí
transfirió el derecho de agua del Noga-i

.lito cuando , la veddió al señor Sierra;
(5 p.), que el señor Sierra continuó en:
el uso del agua que tiene Nogalito (6 ®3
p.);"que el rio niega que el Nogalito tie~

   de derecho á la tercera.parte *del agüe
"del molino de Yatasto pero que nada’
sabe respecto del uso • que haya hecho
,el señor Sisrra. de esos derechos (1 ?
parte); que’la.acequia d.el molino si’gue
cQrriendp por' la finpa .que fué del.señor
Juan LTorrens y después por la finca
Xa? Juntas l'(9j)’3. p.fijy que demandó á
Rodríguez, ppr.que, atajó.toda el' agua,;
qué él nunca Hizpusopu Las Juntas del
'agua perteneciente al Nogalito.

El actor por su parte ha confesado
.qué: «compró ¡la finca con los derechos
que le dan los títulos al agua de la
^cequia del Molino, pero sin que el se-
¿py .Tprrens le hiciera la entrega ma
terial del agua; estando ’ la afinca Noga
lito en posesión del agua, pero sin po
der precisar sí el agu a , dé qué se hace
uso es de toda la que le corresponde
ó más, puesto que el señor Torréfis"con
gl juicio ¿-iniciado . al empleado Rodrí
guez manifiesta,.el , propósito dé querer
apropiarse derechos de agua* que no
tiepe».  
ia-. Ahora, b.ién; desde queda acción rei-

YÍndicatoriaen ’lá.qúenace ’del dominio,
es,indudable .que no todo •juicio.ireivin-.
dieato,rio lo primero; que.se .debe esclá-1
recer jas si. el actor corresponde en rea-;
fidad el dominio ¿que se ,átribuye á ]a
cosa p.oseida por -otro, pp.r que de no:
ppr;t¡e,n,eceríe parecería dé,itodo: derecho
gara-¿desposeer .al -demándadó cuálquie-’
ra que fuese la causa de la posesión

de Yátásto~(97 vta. á 126 v.’)
_ La mayor parte responden afirmati-
vameñfe'á'Tá 4“ pregunta del interro
gatorio de' fs. 98 á 99. Esto es; que
esa {jguajjfibre la cual este ha ejercido
uña posesión tan antigua, es la misma
que actualmente oc.upa para el servicio
de' su fiñca Las Juntas (fs. 99 v. á 126),
L'os otros declaran -F. Toscano 10 i v.
que en menor cantidad; F. - Acosta y
W. Sara vía f. 105 y 106 v. que lo
creen por que hace de seis á ocho
meses que no andan por allí y J. T. de
Saravia que siempre ha ocupado agua.
Al ser repreguntados por el accionante
al tenor del pliego presentado por este,
dicen: F. Toscaao 101 v. que desde
que S'erra tomó posesión de la finca,

"soló corren los sobrantes, que antes
cqfrían : 'én caudal mucho mayor; 0.
Vasquez 103 v. que en Las Juntas no
ha sabido faltar agua hasta ahora que
sé la quitó’ dél Nogalito; W. Saravia
106 y. que ha visto, pasando por la'fin-

fca de don Juan I. Torrens corre * agua,
E¡er0‘ no sabe si llegaría á Las Juntas;
H. Cbeválfer 111 vi que antiguaménte
ha visto correr agua'para ¿Las Juntas,
nó safee si serian sobrantes ó no; L A.
.García 195 qué cuando el agua-' vá ál
Nogalito no vá á Las Juntas; A. : Go-
róñ’e.l p. 117 -que sieriipre corría bás
tente agua-p'ára Las Juntas, no sabe si
séririh sobrantes ó no, qué ha oido-que
desde hace uü''afio má-s "ó menos, á
causa que no llegaba agua' han tenido
que irla á traer para vfenir más arriba
de Las Juntas; F. Matorras 118; que
él ve correr agua pero no la cantidad
que sabia venir antes á Las Juntas, y
cuando riegan el Nogalito'no pasa agua
para Las" Ju ritas.

Los mismos testigos fs. 122 v, 125,
y 126 y. declaran, que ’déspués que
vendió Tórréns á .Sierra el Nogalito
usaba siempre defi agua deFMólirio de
.Yatasto, agregan.los dos últimos, qué
seguía corriendo el mismo 'caudal y A.
Olivera 124 que después de esa venta
siguió corriendo agua pa'ra-Las Juntas.
Cómo se ye, riólo dos testigos, que
han respondido -áfirmativaníente á -la

pregunta, citada, dicen que cuando
riegan el Nqgalito no pasa agua pára
Las Juntas,' declaraciones qué están ’en
contradicción con la afirmación dél ac
tor : (6a p. int. de fs. "'84 y’;86) 'dé'^ne
«lévahtá'dá'el ¡agua-para' Nó'galifo, erf’-ril'
lugar mencionado, sólo corría para‘las
fincas de má's átiéjo,'. riritre las‘qué,’figu-
fá Las Juntas él“ sobrante qu’e rqtt’éda
én la* acequia 'principal. -‘Ha‘- debido
comprobar íju§r'ésfós'’ son dé' él (aftícu-
10 ’2’14 del CZde P;) " ' ’ " '
•’ 'En■cónélusióñ'r'tenéinós‘fqüS’5llésta de
manda‘no^puede prosperar ‘p'dr" qué-pél
áct’or' no ’ha ’ coinprÓbado”como Jé 'có -
rffesp'bfidia: tAfiloré^inéümbit'^ómés,upró-
b'cmili, qué'él ‘agua' qúé'; usa él déiháñ-;
dá’dójj'áraJlá ';irrigáóióh
pérté&feceJ ’S’aífárido’uho- de los deméri
tos de la acción falta esta pór su base:
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cessawí' causa cessat éjus efectus. Esta
■^resolución en manera ’-alguna no mas
.cabe los. legítimos derechos que A .una
¿parte bien determinada del caudal del
‘■agua de la-mencionada acequia, le dan
'sus títulos^—Derecho reconocido y res
petado pór el.. demandado spgün sus
fjprépias •afirmaciones arts. 27/58 delC.
C, y '135 del 0. de P.
  En cuanto a si el señor Torreas es
ó no propietario del agua que usa. si
tiene ó no adquirido por prescripción-
el .derecho invocado, son cuestiones
completamente .extrañas á este juicio,
sobre las cuales el suscrito no puede

-en manera alguna pronunciarse. Sólo
está en tela -de juicio el caudal que'
seguñ los títulos presentados pertenece
al Ñogalito art. 226 del C. de P. Hay'
una razón más'que impide este pronun
ciamiento y es el de que según la es
critura de fs. 1 á 4, parece que el res
to del caudal mencionado pertenecía al
vendedor primitivo de esta -finca Señor
Gómez Rincón, -por no haber los suceso-
jes de este, adquirentes de ese derecho,
intervenido en este juicio ó por Iq me
nos ese título no ■ ha sido invocado,
tanto más cuanto que el demandado
sólo opone como fundamento- de su de
recho la prescripción. El título de pro
piedad de Las Juntas fs. 91 á 93 no
le dá ningún derecho ai agua que usa,
pero esto como £se ha visto, no lo au
toriza al demandante á reivindicarlo
desde quej no ha comprobado que le
pertenece.

En el testimonio rd.e. fs._ 7'^r á 76-sólo
se comprueba una ■afirmación hecha en
otro juicio, a nombre del demandado,
de que'hace más .de-cincuenta años..que
se riega su finca con el agua' dél-rio
Yatásto que se" lleva pqr la acequia
respectiva.       

’ Por lo expuesto juzgando en defirií-
’tivo,

RESUELVO: .    
   Rechazar en todas sus partes la pre
sénte demanda'por reivindicación de la
parte del agua de la acequia' del Moli
no de Yatásto que actualmente, se. ocu-
pa.on la írregación dé las fincas Lás'
Juntas,, iusfáurada por don JMArceíinó
Sierra’contra don ¡Germán Torrpns.'Con
costas á cuyo efecto re'gulo’los hón'qr.
rarios del doctor M„ Aranda y procura
dor Eloy Porcada en la.süma. de .p'esq»
H65 y'125' Ju/q c'/.l. respectivamente, ”

Hágase saber en légííl fórpía y'^pu-
filiquése en é> Bolétih'Oficial.   .

Alejandro Bassani.■ - (a »Jr • ,

'Zenón .Arias.
Strio.'A ■ * -

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Rosario Coique. por
micidio á Santos Mamaní.

Salta, Agosto 16 de 1911.
Y vistos:—En la causa criminal se

acometido por Coique, quien le pegó dos
puñaladas más;, que- en ésto llegó 'Mar
tín Cruz; y sé interpuso ■atravesando su
caballo, llegando después-el señor Gui-
tián y lo hizo 'trasladar 'al herido á'su
domicilio en estado de gravedad, falle
ciendo el 5 ,del presente mes, - creyendo
sea efecto de las herida*.

■ Que tanto el esposo de la declarante
comOiCplque, se encontraban algo ebrips
y que nunca .han tenido disgusto..

De fs. 6-á 8} corre la indagatoria del
.procesado, en la queespone: que el día
referido/ por Ja tarde, llegó el exponente
á la casa de negocio, de. A¡ Giiiti'án, en
contrando allí á Santos Mamaní y, Mar
tín Cruz; que en esto, sucpatrón Guitián,
lo mandó que le ensillara el caballo á
la pas.a particular, habiéndolo hecho
así, y al volver, cómo á dos cuadras
más ó menos de la casa; encontró al pre-
citado.Mamaní,' quien comenzó á dirigir
le, insultos al declarante, arrojándole
varias piedras, asestándole una en la es-
pálda;-que en vista dé esto, se bajó del
caballo él éxp.onénte y desenvainó ún
puñal, en cuyas circunstancias ■Mamaní
cortó un .palo y se trabaron en ¡pelea,
¡logrando pegarle tres puñaladas, .una en.
el vientre, otra en la espalda y otra en
la cadera;.que la primera puñalada ha
sido en la espalda á tiempo que, Ma
man! cortaba el,palo, y.después" quejo
cortó y lo tenia en la mado, le dijo qrie
le volviese á pegar; fué entonces que le
asestó las dos .siguientes puñaladas, lle-

bo

guida, á.Rosario Coique, sin apodo,. de
26 años (le edad, soltero, labrador, argen
tino, domiciliado en él .partido del ^Po
trero, departamento de Cachi, acusado
por homicidio perpetrado, en la persona
de Santos Mamaní, yr—

RESULTANDO: •

Io—Que á f. i y con fecha 6 de 'No
viembre del año ppdo., se presenta en. el
.lugar antes indicado, Rosario B. de Má-¡
maní, denunciando que el 29 dél mes
ppdo., como á horas 1 p. m,, se retiró oUJD
la exponente de su ■ casa, volviendo' á Coique1';
las 6 dé la tarde del mismo dia, éncon-
.trándolo á su esposo Santos Mamaní en-
casa del señor Anastasio Guitián..herido
con tres puñaladas, mna’.sen .la espalda,

rotra.én la cadera y otra en el vientre, en.
el costado izquierdo, todas al parecer
graves, inferidas cop puñal, y pregun
tándole á'su esposo qué le había sucedi
do, le contestó que Rosario Coique Je;

'•había herido en el callejón, por .unas
palabras que han tenido, pegándole Coi
que una puñalada en,-la espalda, que eñ
esto Mamaní le arrojó, unas piedras, lo
grando asestarlejina en el .costado, que*'
en esto se bajó Coique del caballo ' y
habló á Mamaní dé buenas, pero siem
pre tenía el arma en • la mano; que" en

> estaban-peleando, presentándose en se-
jgul’da’ÍIáftih' Grhzr'yuiétt‘!ilevó al éxpS-
,nehté á' Iá'casáfídéi Aéñor 'Gaítjá'd yjC¿-
lalina 'aUbéfidó'.'JÁgrega, .ijub-nnncá Éaíi
.tenido motivósT‘deAtíefni'stáll'y’ qde1’fínfe
el declarante cómo' SÍamañí, ’ sé eheoi£>

’trabaiifé.l)fioé.        
•v3‘áÍ!_De’fs?10 vta. á 11, corre la de
claración del menor jle ocho anos Lorei^''
zo Guitián, único qué ¡presenció desde un
principio, el cual manifiesta: /que en .la,
'fécna indicada,’ sé'.1é'ncoñti",b|,a!”ei '‘Expo
nen te en Óí cáiléjón'tcuáridó‘pasáro'nl()g
dos_sujetos referidosj/Mama’ni insultó A

f0. arFojÓ-v-arias piedras; ases
tándole en el cuerpo, entoncéd UÓlqúe se

■ -bajó 'yder'cábállo ^sacando un puñal le
pegó á Mamání, llegando después Mar
tín Cruz, quien le quizo quitar ,el puñal
á Coique, no queriendo entregar, lleván
dolo para la casa del iseñorlGuitián; que
estuvieron ebrios'; qué^Mamaní estaba
armado, de on palo, coa el jue le pegó-

-Varios golpes ,á Coique, y éste jgual-
fli,epte al primero.
• 4a—¡Deis. 4 á 5 corre la.__________
de la.testigo Catalina M. de Ñargos, qué
.no estuvo al principio de lia pelea, pero
dice? que oyó que Santos Mamání ’le
dijo-á .Coique: «te ha<de hacer lo que me
has hecho á';mí», ¡preguntando la' expo
nente, qué estaban haciendo? Contestó

aclaración

virtud de ésto, Mamání cortó un palo' Coique que Mamaní lo embromaba de
para defenderse porque fue nuevamente másiado; que Coique tenía’ en la mano

-un puñ'al y Mamaní .un'¿palo; que cani-
bién á visto que Mamaní ha tómado«una
piedra y le arrojó á Coique sin lograr
pegarle;-que en esto la decl^jante^dip  
un grito diciendo que estaban .peíñandú,,
llegando en .ese momento' Marñn Criiz^y
los separó.   

5a—A fs. 12 corre e.l ^exámen. del ca-
^áyqr» dé Santos Mamaní hecho por .jos
Ampírieos, quiénes . constántad que e^(te
falleció el (5 de Noviembre y que á su¡jui-
5qio y .al .pareeefj. las lesiones son ' ,1a  
causa que motilaron la muerte de Mamaní. ... . . ,

; 6a-7-A.cusapdo.el¡miJnistro fiscal á.f, JL8,
pide para el reo lá .péna .de-.epiátfo años
de penitenciaría, fundado en íá disposi
ción del árt,„17, cap; .1, ihc. 4o, letra A
deja ley, de R. al.C.. Penal. '

7a—El defensor del reo, .ájfs.-.JP ,vta.  
solicita la ab'sólqcióq de su...defendido
por'haber obrado en jlegí^ma-g^ensa, y

CO      ANDO:           r
í°—Que. por los antecedentes expues

tos y en vista que no se ha contradicho
por ninguna prueba la confesión del en- 
causado, tenemos que aceptar, que la
provocación y agresión de la víctima,
el encausado se ha visto obligado á de
fenderse, encuadrando por consiguiente
el caso en la prescripción del inciso 8
del art/81 del'C. PenaL    

2°—Que no se puede tomar como ba-,
seisegura de la muerte de Mamaní y su

gando en esto la mujer CSfalina de Bur-i cansa, el informe de los empíricos, por’
gos, quien dió un grito, diciendo, que!que.este ha tenido lagar ocho dias des’
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>nés de las lesiones, lapso de tiemp_
.más que suficiente para que hayan me
diado complicaciones que han agrabad0
.y precipitado el tiempo de su desenlacé
fatal, máxime, si se tiene en cuenta, que
Ja sido atendido por curanderos inexper
•Jos, como consta de autos.

Por estas consideraciones, no obstante
Ja*acnsaeión y de acuerdo con la defen-

l's*’
 . FALLO:

  Absolviendo de culpa y pena á Rosa-
 rio Colque por el delito imputado.

PROVINCIA y La Opinión para quo se
presenten á ejercitar sus derechos -los
que alguno pretendiesen al deslinde en
cuestión. .
. Los límites á deslidarse spnral Norte,

él Rio del Rosario y‘tierras del Saladillo
y de Antonio Cornejo; al' sud, eí rio de
Las Cañitas, que la separa del Arenal; al
Este, la finca Ovando, del señor M. M.
Güemes; y al Oeste, la Hoyada, de los
señores Isasmendi y Patrón Costas —Sal
ta, 3 de Setiembre de 1911— Zenón Arias,
secretario. 197vO5

Habiéndose declarado abierto- el juicio
sucesorio de doña Carmen Chavez de
Sánchez y Gervasio Ayala, ’ el señor
Juez de primera' Instancia en lo Civil
y Comercial doctor Francisco F. So
sa, gha ordenado se cite por el pre
sente y por el. término de 30 dias á todos
los que se crean con algún derecho y sea
bajo apercibimiento.

Lo que se hace saber á los interesados
por medió del presente. Salta, Agosto 22
de 7911.— David Gudiño—Secretario.

787 v Sbre 24
Habiéndose presentado el señor Domin

go Mendilaharzu, con titulo, bastante pi
diendo el deslinde, mensura y amojona
miento de la finca “Tunalito" ubicada en
el partido de San José de Orquera, depar
tamento de-Metán, cuyos limites son:
Norte Rosalio Cuellar; Sud, Andrés Cue
llar; Naciente, Alberta U, de Cuellar y sus
hijos Silverio, Nicolás, Celestino, Luciano
y Aniceto Cuellar y Poniente con la li
nea de Agua-Blanca ó Yaco Yuro; el se
ñor Juez de primera instancia, doctor
Francisco F. Sosa, ha decretado ló si
guiente:—Salta, Setiembre 4 de 791.\—Por
presentado con los documentos adjuntos,
procédase de acuerdo con lo dictaminado
por el señor Agente Fiscal, por el señor

¡ agrimensor propuesto don Arturo Bello,’
á lás operaciones de mensura, deslinde y
amojonamiento del inmueble de referencia
prévia publicación de edictos durante 30
dias en “Nueva Epoca" y LA PROVIN
CIA, y en el “Boletín Oficial" por una so
la vez, .debiendo dar principio á la opera
ción, eí agrimensor nombrado, el dia qne
én oportunidad designe.—Francisco F.
Sosa. Ló que se hace saber á los interesa
dos por medio del presante "edicto—Salta,
Setiembre 5 de 1911—David Gudiño, se
cretario. 2o3vOcb12

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de doña Jesús Delgado, por au
to del señor juez de primera instancia Dr.
Francisco F. Sosa, de fecha 9 del corrien
te, se cita por el presente y por el término
de 30 días á todos los que se consideren
con algún derecho, se presenten á hacer
los valer bajo las prevenciones de derecho
por ante la secretaria del suscrito—Salta,
Setiembre. 12 de 7917—David ''Gudiño, se
cretario.     2b5vOcb.l3

En el juicio susesorio dé don Juan Pau-
lucci el señor juez de primera instancia
en lo Gi-vil ry. Comerciar doctor Vicente
Arias por decreto de la fecha, ha ordena
do se cite por el presente y por el térmi
no de 3o días, á todos los que sé conside
ren con derecho á ésta sucesión para
que los.hagan valer en legal lorma, bajo
apercibimiento de ley—Lo que se las ha
ca saber á los interesados por medio del
presente—Salta, Setiembre 7de 7911—M.
Sanmillán, secretario. 2o4vOb.72
' Por orden y disposición del señor Juez
dé primera instancia en lo civil y comer
cial doetor Alejandro Bassani, .se cita, lla
ma y .emplaza á doña Albina A. de Afian
zo para que de acuerdo con el* artículo
9o dsl Código de Procedimiéntos Civil y
Comercial, se presente, á este Juzgado á
estar á derecho en el juicis por cobro de

    Adbián F. Cornejo.
Ante- mí:—

  Camilo Padilla.
Strio.

lECdictos

Por disposición del señor juez de pri
mera instancia en Ib civil y comercial
doctor Alejandro Bassani, se cita por el
presente y por el término de 20 dias, á
don AVELINO HUERGO, se presente
por sí ó apoderado en el juicio que >le
ha promovido don Segundo Juárez Mo
reno, sobre cobro de pesos,’ con la pre
vención de que, en caso no comparezca
á dicho objeto se le nombrará un de
fensor para que lo represente:—Salta,
Agosto 11-de 1911.—Zenón Arias, se-j

.«tetarlo.
Habiéndose presentado las señoras

Emilia Pnch de Caballero y -Matilde
Weiger de Romagosa solicitando deslin
de, mensura y amojonamiento de una
fracción, de la finca Cámara, ubicada en
el Rosario de la Frontera, el juez de la
causa doctor Alejandro Bassani' hardis-
pnesto que se practiquen dichas opera
ciones por el agrimensor señor Teodoro
Jovanovies, quien señalará el dia de su
comienzo, y que se publiquen edictos
durante 30 dias en los diarios Nueva

’Epoca y Tribuna Popular anunciando
la operación á practicarse para que se
presenten á ejercitar sus derechos lo
que algunos tuviesen á dicho deslinde.
—La finca á deslindarse tiene los lí
mites siguientes: al norte, el rio del Ro
sario; al sud, la Hollada de los señores
Isasmendi y Patrón Costas; al Este, con
el Guachage; y al Oestej con. las cum
bres del cerro de Cámara.—Salta, 2 de
Setiembre de 1911—Zenón Ariast secre
tario.    

Rabiándose presentado las .señoras
Emilia Puch de Caballero y Matilde' Wei-
,gel dé Romagosa solicitando el deslinde,
mensura y amojonamiento de la finca
Guaschage, ubicada en ei departamento
del Rosaría deis Frontera, el juez de la
causa doctor Alejandró Bassani ha dis
puesto que se p-actiqueh dichas opera
ciones por el agrimensor propuesto se
ñor Teodoro Jovanovies, quien- señalará
pl dia de su comienzo, y. que se publiquen
previamente edictos en los diarios LA
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cantidad de pesos que les ha promovido
don Leonardo Fernández, bajo apercibi-
miento de nombrársele defensor. que lo
represente, igualmente se la cita á la nom
brada señora Albina A. de Atienzo para
que dentro de las 24 horas de su notifica
ción comparezca á reconocer su firma
puesta al pié d=l documento presentado
por l.Boo pesos, bajo apercibimiento de
aarle por reconocida en su rebeldía si no
comparece.—Salta, Setiembre 71 de |1911
—Zenón Arias, secretario. 2o6vOcb.73

-    

Por Ricardo López
FINCA EN EL ROSARIO DE LERNA
H1 día 12 de Setiembre, álas’3 en

punto en «Los Catalanes» y por orden
del Juez de 1“. Instancia doctor A.
Bassani, venderé á la más alta oferta,  
dinero de contado y con la base de
pesos 3 500 m/n. que son la mitad
de su tasación fiscal, la finca ubicada

ten Pucará, comprensión del Rosario
deLarma, y cuyos .límites son: por
el Norte, Sud y Naciente cón pro
piedad d? los señores Isasmendi y Pa
trón Costas y por el Poniente con
el camino del Pucará. .  

El comprador oblará el 10 % en el
acto del remate, como seña y por cuen
ta de pago.

Ricardo ’Lopbz
Martiliero

r fg-i r.       r mr,, -

Por Clemente Usandivaras
JUDICIAL

POR PESOS, 5 333,32
En el juicio por cobro de pesos segui

do por don Abertano Colina contra do
ña Mercedes Montiel y por orden del se
ñor Juez de primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial doctor Alejandro Ba
ssani, remataré al más alto precio y di
ñero al contado una hermosísima propie
dad ubicada en el departamento de Chi-
coaria, partido de Escoipe, al pie de la
Cuesta del Obispo y cuyos lindoros son
los siguientes: al Nórte, el Cerro Pelado
al Sud, con los herederos del doctor Zo
rrilla; al Naciente, con propiedad de don
Ejidio Machado y al Poniente con Rufi
no Corimayo: En las dos terceras par
tes de la avaluación para el pago' de
contribución directa que es 8.0000.00 ó
sean pesos 5.333.22 m/n..

El dia 9 de Setiembre á las diez de,
la mañana, en mi escritorio calle Mitre
esquina Santiago del Estero, donde es
tará mi bandera. Todo comprador abo
nará en el acto^ del rematé el 10 por
ciento de seña.

Por más datos ocurrir á la secretaría
del señor Zenón Arias.

 


